
                                                
D.J. (1766) 

SANTIAGO, 

RESOLUCION Nº 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239; en el D.S. Nº 96 de 2025 y en la letra d) 
del artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. Nº 2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; Decreto Exento 
N°01287de fecha 16 de diciembre de 2025 del Ministerio de Educación que aprueba Convenio de Aporte 
para el Desarrollo de Actividades de Interés Nacional UTM2593 ADAIN año 2025; y

CONSIDERANDO: 

1. Que con fecha 17 de noviembre de 2025, se suscribió el Convenio de entre el 
Ministerio de Educación y la Universidad Tecnológica Metropolitana, en el marco de la asignación Aporte 
para el desarrollo de actividades de interés Nacional “Extensión académica, artística y cultural para el 
desarrollo integral de las/los estudiantes UTEM, a través de un vínculo bidireccional con los territorios y 
actores estratégicos de la Región Metropolitana, código “UTM2593”, año 2025.

2. Que, el referido Convenio fue aprobado por el Ministerio de Educación mediante 
Decreto Exento N°01287de fecha 16 de diciembre de 2025, quedando totalmente tramitado con fecha 16 
de diciembre de 2025. 

3. Que, en ese contexto, es necesario aprobar el Convenio, mediante el acto

administrativo correspondiente; por tanto 

RESUELVO: 

I. Apruébese, el Convenio entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN y la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA, con fecha 17 de noviembre de 2025, en el marco de la 
asignación Aporte para el desarrollo de actividades de interés Nacional “Extensión académica, artística y 
cultural para el desarrollo integral de las/los estudiantes UTEM, a través de un vínculo bidireccional con 
los territorios y actores   estratégicos   de  la Región  Metropolitana, código “UTM2593”,   año  2025.  Cuyo
texto es el siguiente: 
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La Subsecretaría podrá determinar el término anticipado del presente convenio en los 
siguientes casos: 

a) La ejecución del Proyecto no se inicie por hechos que sean imputables a la
Institución.

b) La ejecución del Proyecto no pueda continuar, se hayan implementado o no
modificaciones al mismo, en los términos contemplados en la cláusula octava.

c) Haber destinado la Institución los recursos del Proyecto, a una finalidad distinta a
la comprometida.

d) La Institución no acredite la existencia del monto de saldo que corresponda en la
cuenta del proyecto, dentro del plazo que informe la Subsecretaría.

e) La pérdida de la acreditación institucional, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Nº 20.129.

f) La no devolución o restitución de gastos observados en la rendición de cuentas,
según señala la cláusula décima.

En el evento que el Ministerio, por resolución fundada, ponga término anticipado al 
presente convenio, la Institución deberá proceder a la restitución de los recursos 
percibidos que hayan sido observados, no rendidos y/o no ejecutados, durante la 
implementación del Proyecto, según se señala en la cláusula décima. 
Por su parte, el Ministerio podrá disponer la suspensión del convenio en el evento que la 
Institución no acredite la existencia de los recursos disponibles en la cuenta del proyecto, 
y que corresponden a la diferencia entre los recursos transferidos por el Ministerio y los 
que hayan sido rendidos por la Institución. Cabe precisar que la suspensión del convenio 
en los términos expresados no implica de pleno derecho la prórroga del plazo de 
vigencia y ejecución del convenio. En caso de requerirse prórroga del convenio, deberá 
solicitarse en los términos establecidos en su cláusula octava. 
La adopción por parte del Ministerio, de las medidas descritas en la presente cláusula, 
no dará derecho a indemnización alguna en favor de la Institución. 
DÉCIMO SEGUNDO: Plan y Tipos de Gastos. 

1. Plan de gastos.

La Institución, para el cumplimiento del presente convenio, deberá elaborar 
anualmente, en base a las instrucciones entregadas por la Subsecretaría, un plan de 
gastos que contemple todos aquellos gastos pertinentes para dar cumplimiento al plan 
de trabajo del proyecto. El plan de gastos deberá ser presentado a la División de 
Educación Universitaria dentro de los tres primeros meses de inicio de la ejecución del 
proyecto, por las vías que dicha División indique y que para su implementación deberá 
encontrarse aprobado por la mencionada División. 
La Subsecretaría entregará a la Institución las instrucciones para la planificación de 
gastos, con a lo menos diez (10) días hábiles de anticipación a la fecha en que 
corresponda entregar el plan de gastos. 
2. Tipos de gastos.

Con los recursos que aporte el Ministerio, según lo señalado en la cláusula quinta del 
presente acuerdo, se podrán financiar gastos que deberán corresponder o necesidades 
de implementación del Proyecto. 
Con los recursos que aporte el Ministerio por concepto de Transferencias Corrientes se 
podrán financiar gastos relativos al personal y de operación, que se relacionen 
directamente con el Proyecto. En específico el Proyecto contempla Honorarios, 









                                                

II.  El presente Convenio registra dos firmas, correspondientes a don Víctor 
Orellana Caderón, Subsecretario de Educación Superior del Ministerio de Educación y doña Marisol Durán 
Santis, Rectora de la Universidad Tecnológica Metropolitana. 

 Regístrese y comuníquese, 
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